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CONSTITUCION “DE COMPAÑÍA En _la ciudad de Ambato, 

CIVILPROTECTION C. LTDA. capital de la provincia de 

Tungurahua, República del 
IE A AA o: 

$ 402,00 USD Ecuador, hoydía:miérco 

les cuatro 

(0%) de Abril 
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se dio una copia 
  

del año dos mil uno . Ante mi 
  

Doctor Rodrigo Naranjo 
  

Garcés, Notario Séptimo del 
  

Cantón Ambato; Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta- escritura 

  

pública, por sus propios y personales derechos los sefícres: JESUS SIMON 

CAMPOVERDE MORAN, casado; MAURICIO FRANCISCO NARANJO” 

GONZALEZ, casado, y, SANTIAGO HERNAN VEGA AGUILERA? <asedo.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Ambato, mayores de edad, 

y legalmente capaces para contratar y obligarse y dicen: que tienen a bien elevar 

a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que conste la constitución de una compañía de responsabilidad 

   
   

    

DMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

ritura pública, por sus preptos y personales derechos los sefipres: ¿oO 

ISI CAMTOVUEDO,. MOTARO 1asado, MEA RASO 

NARANJO —SOHZALEZ, cesado, y, DANTIACO HE SAN. VECA 

AGUILERA, casado.- Los comparecientes son coveyneios, amicihados en 

Ambato, mayores de edad, y legalmente capaces para contratar y obligarse,- 

CLAUSULA —SEGUNDPA..-— DBRHOLARACION DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes mamfestan su velermiad de constiiyar, como en efecto lo hecen, 

una compañía de responsa! Cima rollade la cil ge pres por el estatuto que se 

Í detalla a continuación, per do Tey de £ empatar, qe el Codigo Civil y por el 

Código de Comerro,. LEA LAA LAR, CASTO



PRIMERO. DENOMINACIÓN, —NACIONALIDAD. Y EOMICILiO, 

CURACIÓN, Oj TO SUCIAL.- ARTÍCULO UNO.- DENCIMINACIOÓN.- La 

compañía se denomina. CIVH PROTECTIÓN SERVICIO INGIEGRAL DE 
ú 

Botana, EN «y ga yor MIR re AS 
PROGECCIÓN Y VIGULANCIA €. LEIDA- AUTO DON. 

ide 2d ¿1 1 có EN CU du: Sail hen as Macondo A, 

y fíene Su domicilio pane pal en el canión Ánidato, provincia de Tungurabue 

Fuege establecer apencias y sucu.sales en cualguios do jyar del pas o del cafecior, 31 

esí . renolviere la Jucia General de Sovios. ARGACOSO PRISA" T URACIÓN.- 

La duración de la compañía será de CINCUENTA ÁÑN US, contados desde la 

inseripción, de la eserjtura pública de constitución en el Registro Mercantil. - Liste 

plazo podrá ser ampliado o restringido por resciuo:ón de la Juste General de 

2ocios.- ARUCULO CUATIO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a 

la prestación de servicios de protección y vigilencia de personas, de 1:0n28 

muebles e inmuebles, de investigación y custodia de valores. “ara el cabal 

cuoraplimiento de su objeto social, la Compaña podrá celebrar y epergar toda 

clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley; podá 

paericipar como socia o accionista en la constitución de otros Cotapañias, 8 quin? 

  

acciones O participaciones o suscribir aumentos de capitai de Comoañías 

existentes absorberlas o fusionarse con ellas.- Sin perjuicio de las prohibiciones 

previstas en otras Leyes, la Compañía no se dedicará a ninguna de las actividades 

reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero para las 

personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de las 

aciividades reservadas para las Compañías e Instituciones reguladas por ja Ley de 

Mercado de Valores.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, Y LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOS DOLARES DE 

CS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 402), dividido en cuatrocientas 

dos (402) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal 

será de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una.- 

ARXTIZULO SEIS. CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La compañía
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entregará a cada socio un certificado de aportación, en el que constará, 

necesariamente, su carácter de no negociable, y el número de participaciones aque 

por su aporte les corresponde.- Este certificado será firmado por el Presidente y el 

Gerente General.- ARTICULO SIETE.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- En 

cuanto a los derechos de los socios, se sujetará a lo dispuesto en el artículo ciento 

catorce de la Ley de compañías.- No obstante, los principales derechos de los 

socios son: a.- Intervenir en todas las deliberaciones y decisiones de la compañía: 

b.- Percibir los beneficios que le correspondan, a prorretz de la participación 

social pagada; c.- Limitar su resporsebilidad en proporción al rento (e sus 

participaciones sociales; d.- No ser obligados al aunento de su capital social. Si se 

ecordare el aumento, el socio tendrá derecho preferente para aumentar el capital 

pa en proporción a sus participaciones; e.- Ser preferido en la adquisición de las 

[9
] participaciones correspondientes a otros socios; f.- Solicitar a la Junta General * 

o revocación de la designación de los administradores, siguiendo el procedimient 

n 
Y establecido en la Ley; g.- Recurrir a la Corte Superior impugrando las 

resoluciones contrarias a la Ley o al Estatuto, siguiendo el procedimient o 

mm. estipulado en la Ley; h.- El o los socios cuyas participaciones representen por lo 
sa 

    
y < Menos la décima parte del capital social tienen derecho a solicitar la convocatoria 

e Lia E y . 

) o 
Junta General; 1.- Ejercer en contra de los adertistradores de la compañía la 

     

  

      

  

ón de reintegro del perirconio soctad] di, lio devaiser Toy teror roce 

e
 

AEREA pa gres 
Brit JLo Lu ncepto de ganancias hubiesen recibido de puena fe.- 

CBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Las obligaciones de jos costos son las que 

constan en el artículo ciento quince de la Ley de Compañías.- No orstente, los 

más importentes son: a.- Pagar a la compañía la participación suscrita; E. Cumplir 

con los deberes que les impone el contrato social; y, c.- Abstenerse de la 

realización de todo acto que implique injerencia en la administración; 

ARTÍCULO NUEVE.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones son transferibles por acto entre vivos, siempre y cuando se 

obtuviere el corsentimiento del ciento por ciento del c23 el osariad de de 

Ti or ro a ar y? CAR GOO E 1 y pa compañía, respetendo el derecao preferente de 

a.
 

(
a



paruicipaciónes que se deseu transferir.- La transferencia se hará por escritura 

pública, de conformided con la Ley.- Las participaciones son también 

Cs po iia ARTUCULO DIEZ.- AUMENTO DE CALIZA í.- 

IA corerae pata ausencias el caplial 0 piola HÉL e 

cd A TAS UL a rro lución ea contrario adoptada por le Junta Ceonal 
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rea LS LLE TA O GIA SciO, y sera a0arimistrada por £l Fr es Y € 

RS .. ; . o o . ot eel : . o 
o era do Leo. A Aé - LE . ATA, odos Lt, A 

Pos e daa a td SL er ad ESE SEL AN y 

¡Uticnevy ESE Más cad Organismo de la compañía.- Á más de les atvibuciones que 

Odd a Ley, de correspones e la Junta General: a).- legis el Siusidare y al 

Ta TA Toa rg ag PU 7 5 Fe Fer O E AL a Y da De AAA DEL. ua AO dd AA O CUA ES 

* 2 x q AS o, z beso 3 Far e Pa in 
A Y Die os Ia anida Ge5Sfnl uno y) aan GAS 

» po na, , ca Dutor - apor e Loa 3 a + , a gigr a aarra PA A ca o Oia sl Arator PXteno, cuaneo exista Susipación 4 

y hr ¡ - ey no AN EA E O Sa OS 2. cuerdo ia June gencial lo considere ojpuilluco, Dj. COMULEZ y e í o 

1 
1 

dro ccoo As 
2d Ga a, Las LultiLas Gn y, puadas y Blnandits, US Aa 

cuz poesenica los adminisiradores, comisario y auditor exiumo fefercices € JOS 

negorios sociales y adoptar sobre dichos informes las  resclucic,.es 

coreaporienies, a) resolver a cerca de la distribución de utiiidades; 2).- 

Consectr en la cesión de participaciones y en la adrnisión de nuevos socios; 1). 

Acordar el aumento o disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, 

cambio de denominación o de domicilio, disolución anticipada y en gener 

AS modilicaiión al estatuto social; g).- Resolver sobre la emisión du 

obligaciones; h) - Resolver sobre la constitución y destino de reservas especiales; 

p).- Kesolver y de ser el caso autorizar la compra, enajenación, venta, túpoteca O 

cualquier gravamen o limitación de dominio sobre los bienes inmuebles de o para 

2 compañía; j)- Autorizar el Gerente Ceneral para que Ctorgue podes 9 

senerales; k).- Disponer la remoción de los adininisiradores y decklir que 32



  

estebiezcan 1as acciones legales correspos lientes en 3 contra, eu dos casos en qu co
 

z 
4 ioata Sa : o y 3 poo ira a Junta General eonsidere que éstos no Lan obrace con la diligencia y Cuinado 

coat ña ddrramistración Ordicera y prudente; l) - Tiucalizar las arica tioaes 

dl tos adianmstiadorss de la Compunta, a): Decidir sobre 1a exclusión de 300105, 

de tu anitdaa con la Ley; y, n).- Las demás atribuciones que por Ley le 

comesepcade y ae ño hayona sido cir udas 2 vito organismo. ARTICULO 

a O ALA e O RS ratas Llererales Ce DOCIOS 

par OMA TAS, DATE nales y) luena ez OS A IÓ 

A O AO A RT .., 703 , LES 
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dieneral, mediaste Comunicación uscíila arrigida a ceda uo de los socios y 

o 

entregada en la dirección registrada en la compañía.- La convocatoria se efectuar Pp 

con ocho días de anticipación, por los menos, a la fecha fijada para la reunión; en 

dicho plazo no se contarán ni el día en que se envía la comunicación ni ei día en 

que se caleliará la Junta.- En la convocalotia se indicarán claramente los asuntos 

que se van a tratar en la Junta General, quedado prohibida la utilización le 
EN, . o. . 
SE Aruinos siibiguos o remisiones a la Ley. - El conociunieato y resolución de 

¡ásnios no puntualizados expresamente en la convocatoria, acarrea ia mulidad de 

Ji resolución que sobre ellos se adopte.- La convocatoria contendrá: la 
et 

E escmiación de la compañía; el llamamiento a los socios; fecha y hora de ¡a 

    
reunión; la dirección precisa del local en donde se efectuará la reunión; meuación 

ara y expresa de los asuntos a tratarse, nombre, apellido y cargo del funcionario 

que, de acuerdo a la Ley y el Estatuto, está facultado para realizarla.- El o ios 

socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán 

solicitar, por escrito, al Presidente y/o al Serente General que convoque a Junta 

General para tratar los asuntos puntualizados en la petición; si es que er: el plazo 

de quince días de presentada la solicitud no se hiciere la convocatoriz, poción 

cudir azte el Superintendente de Compañías para que la realice.- ARO. O



QUINCE.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- La Junta General podrá 

instalarse sin necesidad de convocatoria, en cualquier tiempo y Jugar dentro del 

territorio nacional, con el carácter de Universal, siempre y cuando se encuentre 

presente, personalmente o representados, el ciento por ciento del capital social de 

la compañía, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

General y los asuntos a tratarse.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

Opcnerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no estuviese 

suficientemente informado.- Las actes de las Juntas Generales Universales 

deberán ser firmadas por todos los asistentes, bajo sanción de nulide: 

ARTÍCULO DIECISEIS.- QUORUM DE INSTALACIÓN.- La Junta General se 

puede instalar, en primera convocatoria, con la concurrencia de más de la mitad 

del capital social.- En segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse este particular en la referida eonvocatoria.- Sin 

embargo, si en la Junta General se va tratar y resolver sobre el aumento o 

disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, disolución voluntaria, 

carbio de denominación e de domicilio, y en general cualquier modiAicanión del 

estatuto, habrá de concurrir, en primera convocatoria, más de la mitad de! cap te! 

social; en segunda convocatoria, se instalará con la tercera parte del capita! social, 

haciéndose constar este particular en la convocatoria; y, en tercera nonvuncroteria, 

se instalará con el número de socios presentes, indicándose este parte Car en da 

convocatoria.- ARTICULO DIECISIETE.- MAYORÍA DECISGOR/A.- Salvo es 

excepciones previstas en la Ley y este Estatuto, las resolucioues em les huntas 

Generales, se adoptarán por mayoría absoluta de votos del capital social 

concurrente.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a le meyozta 

numérica.- Por cada participación suscrita, el socio tiene derecho 2 un voto.- 

ARTICULO DIECIOCHO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES.- Los 

socios pueden asistir a las Juntas Generales personalmente o representados. La 

representación se conferirá mediente carta — poder dirigida el Procidente o pl 

a ercrte Ceneral y con el carácter de especial para cada Tuerto, a ro se que el £ 

representente tenga poder notertal, general a especial, fepaborme rentes



   

    

  

Cuenás la representación se otorgue por carta esta contendrá, por lo menos: a) 

Lugar y fecha de emisión, b) Denominación de la compañía; c) Nombre y apellido 

del representante; d) Detencinación de la Junta O Juntas respecto de las cuales se 

extenae la representación; y, e) Nombres apellidos y Era autógrala del socio.- 

PODA INUEVO) DAIRLLCOLON De LA UNA GoblilAsn Y POD gl 

A 
LARA > 148 Jiunias Cenvrales serán dCoapidas por el Presidente, O guien lo 

ailiógúe, y acitaá como Seerelarlo el Oeorente General, o quien lo subrogue.- A 

2. y . « Eds Do as ecdinae y “o ¿ Dori - los menclarnados funcionarios e Ge los subroguntes, la JSunia General ii tos 

. Qe a . , - , Áennrr a a, he rre e puta te errar 
MES. ad 20 La yl ad AA pe ada Junta se foma Lo .d 

ra po ..l Ps . o. a Corr mar a e 
CAPRIIO  d A  MOA  ÍA dejo da EM 

N on : z 5 á 2 . AY ex Al ba - ines . ae a gs AA e RADO Ae gar parda ao ana fe a 
Allí €, pla ML ON ACIDO O ella. pour de, opia g£ 1us 

a loltostalos culotiass EL lá vunla, Les acias Sorá escritas a méquina O £n 

ordenador de texto, siú dejar espacios en blanco, escritas en el anverso y revezso y 

conienarán una resación surnaria de las deliberaciones y la irauserni¡ción integra de 

“ás resmriuciones adopiadas, con la indicación de 105 votos a favor y en contra de 

las procosilones, Serán suseritas por «l .usidente y el Senretaño de la Junta, y Le 

uloo esperial desuñado pura el efecto bajo da responsebiidad del 

«Las actes conlendrán, además, los requisitos determinados €n el 

; repr rar tito qu a tara adenda ade Compass 

A MICULO VEINTE.- DEL PRESIDEN+L.- El Presidente será elegido pur ta 

hara Ceneral de Socios, durará tres años +:: sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- La designación de Presidente puede recaer en cualquier persona 

legalmente capaz para el ejercicio del cargo. ARTICULO VEINTIiUNO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de las atribuciones que le 

confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente: a).- Convozar y 

presidir las Juntas Generales de Socios; b).- Firmar, conjuntamente con el Gerente 

General, los certificados de aportación; c).- Cumplir y velar porque se cumplas las 

obligaciones legales, estatutarias y las resoluciones adoptadas por las Juntas 

Generales de Socios; d).- Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia 

  

temporal o definitiva de éste; si la ausencia fuere definitiva; la subrogación durará 

e
 

C O



hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente Ceneral.- ARTICULO 
a 

VEINTIDOS.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por 

  

la Junta General de Socios, durará tres años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente.- La designación de Gerente General puede recaer en 

cualquier persona legalmente capaz para el ejercicio del cargo.- ARTICULO 

ZINTITRES.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- A más de las 

atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, al Gerente Ceneral le 

corresponde; a).- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b).- Convocar a Junta General de Socics y actuar en ellas como 

Secretario; c).- Organizar, administrar y dirigir las dependencias de la compañía, 

cuidando, bajo su responsabilidad que se elaboren correctamente los libros 

sociales y contables; d).- Responsabilizarse por la presentación de las 

informasicnes ante la Junta General de Socios, así como ante los organismos de 

control sobre: balances, estados financieros, obligaciones tributarias y laborales. - 

En general, el Gerente General será el responsable del cumplimiento de todo tipo 

de obligaciones legales y reglamentarias de la compañía; e).- Administrar la 

compañía, sus bienes y pertenencias y establecer los sistemas de operación, tanto 

en el ámbito interno como externo; f).- Firmar conjuntemente con el Presidente 

los certificados de aportación; g).- Suscribir en representación de la romuañía 

toda clase de obligaciones, actos y contratos de cualquier naturaleza, soltottar 

créditos bancarios, suscribir pagarés, aceptar letras de cambio, abrir y cerrar 

cuentas corrientes y cperar sobre ellzs, realizar inversiones, con les mnitaeniores 

y/o autorizaciones establecidas en los literales i) y j) del artículo doce de este 

estatuto; h).- Nombrar y remover a los trabajadores de la compañía, fijer sus 

remuneraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas, excepto 

sobre los funcionarios cuya designación le corresporde a la Jurta Ceneral; 1).- 

Actuar por medio de apoderados especiales o generales, previa autorización del 

Directorio de la Junta General de Socios; y, 1).- Las demás que sean ueresarias 

para el desenvolvimiento de las actividades de la compañta. ALTIRO 

VEINTICUATRO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencie temporal oo



definitiva del Presidente, será subrogado por la persona que designe 'a Junta 

General de Socios; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que 

la Junta designe un nuevo Presidente.- En caso de ausencia temporal o definitiva 

del Gerente General, será subrogado automáticamente por el Presidente, quien 

asumirá todas lás atribuciones, inclusive la representación legal; si la ausencia 

fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta designe un nuevo 

Gerente General.- ARTICULO VEINTICINCO.- NOMBRAMIENTOS Y 

PRORROGA DE FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suscrito 

por el Gerente General, y el de éste por el Presidente.- Los nombramientos 

inscritos en el Registro Mercantil se considerarán como títulos suficientes para 

acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones.- Los administradores 

de la compañía permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados, 

aún cuando hubiere expirado el plazo para el cual fueron elegidos, salvo que 

hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán en sus funciones inmediatamente.- 

ARTICULO VEINTISEIS.- DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES.- 

Cuando la Junta General de Socios lo considere cportuno y necesario, pod:iá 

designar uno o más Gerentes Departamentales.- Los Gerertes Departamentales 

durarán un año en sus funciones y tendrán las atribuciones que les esigne el 

Gerente General, pero en ningún caso ejercerán la representación legal de la , P 8 j p E 

        

    

   

ey 
A 

E Hiéa ¿Rompañía.- ARTICULO VEINTISIETE.- EJGRCICIO ECONOMICO.- El 

| ee $ ici económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta el treirta 

: j ho de diciembre de cada año.- ARTICULO VEINTIOCHO.- ESTACUS 

ANCIEROS.- Los estados financieros y balances serán elaborados de 

“conformidad con las disposiciones legales y reglamenarias.- ARTICULO 

VEINTINUEVE.- REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilifades una vez hechas 

las deducciones que ordena la Ley, se repartirán en proporción 4 ¿as 
ATA v Se To UONyr 7 

participaciones sociales pagadas por cada socio. ARTÍCULO , 

RESERVA LEGAL.- La compañía formará un fondo de reserva hasta que é£0ns 

alcance el veinte por ciento del capital social, para lo cual, avuelmente, segregará, 

de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento.- ARTICULO 

007



TREÍNTA Y UNC.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la compañía será 

<a or: Sera z. Men a 2 gaaen 5 EA z s A mn 10eiizaca vor 12 julia General de Socios. CAPITULO CIAXTO. 

YC RL IATA CLIMA? ; Za Y o . aaa 
II NA Pts a ARACIDLO TRINI TA Y OO 

Sora coa A , Pa o ln: atrigl ar do add =S Lia CO A as disolvció Y epiréíá Ln 

AOS 1 deta bs pa das Casados provistas tu la Ley, o por vesciución de la 

o, z epi ma y p altares nr rr rr : or cdt o pneral de Eonios, y Ea este caso, la imnisica Junta destinará un licitador 

nr o, oe espola os TOTES IRA A Y oa 
A 5 xa Copei BONA UNA Y SKES. 

os +. E A no eogros 
BAR viitanonde Alá sumida 0 ¿dl GE LSSI, ELL ces úz da 

DOE MARÍA coaiuarios, Interprtiar yn fofiña Obligelone este estaluio.- 

A LULO PADIIA Y CUAFRO. - NORMAS SUPLETORAS.- En todo 

acuéilo que no estuviess epresamente previsto en este Estatuto, se aplicarán las 

normes de la Ley de Comparñíes, el Código Civil y el Código de Comercio, todas 

villas con $.s eventuales reformas, las mismas que se entenderán incorporadas a 

este insticienio.- Por su cbieto social, la Compañía se sujetará estrictamente a los 

Dear y disposiciosos ue sonre la malena dicte el Minisiezio de Gclbicrno.- 

AO ARANA Y CINCO CONVENIO ve MInMAcioN Y 

CONS AROSITRAL “Coda comroversia y diferencia Cexivega de este 

conirato, ya ses £r: e 108 socios o entre éstos y la corapañía, y que no pudiere ser Í 

L ca erecta y amigablemente por las partes, ésias la someten el trámite d 

lMsciación en el Centro de Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de Comercio 

e Arnbato e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia Universidad Católica del [e
m 

Ecuador, Sede Ambato”, sujetándose a lo dispuesto en la Ley de Arbitraie y 

Mediación, y al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de las “Cárnaras 

de Cosnercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia 

iniversidad Católica del Ecuador, Sede Ambato”.- Si no se llegare a un acuerdo p
s
 

dentro de la mediación, la partes someterán las controversias o diferencias al 

arbitraje ante un Tribunal en el mismo Centro, conforme a las siguientes reglas: a, 

os árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje 

y Mediación; b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acáter el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 

16



    

   
    

  

e Ea 
e 

Si 
5 

  

    

   

Ss E 
Ss 

ab, A 
AS / 

a a 

ningún tipo de recurso en contra del o arbitral; c.- Para la ejecución de las 

medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, 

ER OIR OSA CORSA O ANÓ A PRE Ora gut, A 1 Vvbutal Pala 

integrado por un árbitro; e. El procedimiento arbitral será confidencial; y, f El 

lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de 

las “Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Sede Ambato”.- CLAUSULA 

CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de cuatrocientos dos dólares 

de los Estados Unidos de América, ha sido suscrito y pagado por los socios de 

conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

  
  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIO ] 
SUSCRITO | PAGADO EN | INSOLUTO A NES 
(dólares) NUMERARIO | UN AÑO PLAZO 

Ll A (dólares) (dólares) 

Jesús Simón l 134 / 67 67 134 £ 
Campoverde Morán / : 

c.c.180094258-1 A 1% A A 
Mauricio Francisco / 134 / 67 61 334 
Naranjo González 
c.c. 180246505-2 | - 

..] Santiago Hernán Vega f' 134 7 67 67 134 £ 
a ER Aguilera Y y ! 

e. c.050176053-2 Y y Y a É A 
DE TOTAL 402 Az - 201 +7 201 402             
  

SEGUNDA: APORTES EN NUMERARIO.- Los aportes en numerario han sido 

certificado que se incorpora como habilitante.- El capital insoluto será vegado 

dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de inscripción de eta 

escritura pública en el Registro Mercantil. - TERCERA. - DESIONACIÓN 1 

LOS ADMINISTRADORES.- Amparados por lo que dispone el artículo cierto 

treinta y nueve de la Ley de Compañías, los socios, de común acuerdo, designan 

administradores de la Compañía CIVILPROTECT!ON SERVICIO INTECILL 

DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C, LTDA: en las siguientes percenes 
-



   

   

       

Presidente, señor Jesús Simón Campoverde Morán; y, Gerente General, señor 

Maincio  Prancisco Maranjo González.- CUARTA.- DOCUMENTOS 

MEAT TANTO ao; eramos a porarí drriraifisa .: Urteanmid Faena , Malo lAs OR LoS INIA COJO Sadiliiantes 10s Sigulezites GOTiaentos: 

> Da A ada E be tec: Ai , ao ir liado bea DO A 1 BOO ae la cat la Ce depa. da e Cepas Y, 

y pta ra adan a e ao ode A +. 
Da a AOS a O LOA NES AO de A ABS ATOE l 

. oO a da Cr ts, de conioriniaad con lo que Cispone el 

arco les del “iseglamento para la Constitución y Funcionamienio de 

Ciganizaciones de Seguridad Privada”.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los 

sóciva autorizan el Dr. Freddy Rodríguez García para que realice las gestiones 

cscesarias cera el perfeccionamiernto del trámite.- SEXTA.- CUANCA.- La 

cunadiá de uste iusti.nenio asciende a CUATROCIENTOS DOS EÓLARES DE 

LOS ESVADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- SEPTIMA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO - Sírvase señor Notario, anteponer y agregar las demás formalidades 

ús estilo para la plena validez de este insirumento.- Firma ilegible Dr. Freddy 

Aci Cioaia Meatnata número 208. EL elda que Le esta escritura 

partial Hotido 8 1os comparecientes, aquellos se ratifican en todo tl conleaido 

iyicrado en unidad de acto, de 1040 lo cual doy fe.- 

£.) El Notario Dr. Rodrigo Naranjo Garcés. 
5IGUEJ 263 BICUECESNTOS LSABILITCTAN 

TES ÚN 1R3E>3 y 
  

12 aos 

Ca E Fl stilo No, 512 
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BANCO DEL PICHINCHA, 

  

o 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

Ambato, N viembre24c 192000 

A QUIEN INTERESE : 

Median(é comprobante No. 072619 ' clcla)Sr.__ MAURICIO NARANJO 
ted AA 

consignó en este Banco , un depósito de S/. DOSCIENTOS UNO nd 

cerro mado Kon — para INTEGRACION DE * 
CAPITAL de * "CIVIL PROTECTION SERVICIO INTEGRAL DE PROT. VIG. CIA L. 
hastarla respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

y robin 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO , VALOR e 

JESUS SIMON CAMPOVERDE MORAN Ñ S/. 67,00 y 

__MMORICIO PRANCISCO NARANJO GONZALEZ 6700 
SANTIAGO HERNAN VEGA AGUILERA 67,00 
  

  

  

  

  

  

TOTAL S/. 201,00 /   
  

  
A A A IAN A e 

0.0
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COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

ASUNTO: —Constitución Cía. Seguridad. 

Quito, a 2 3 ENE. 2001 

DE : DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL C.C. DE LAS FF. AA. 

PARA : SR. MAURICIO FRANCISCO NARANJO GONZALEZ, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CIVILPROTECTION 
SERVICIO INTEGRAL DE PROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA. 

s FU 

EN :  Cludad.- 

Por medio del presente comunico a usted, señor 

Representante, que de conformidad con lo previsto en el Art. 3 del 
Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las 

Er Organizaciones de Seguridad Privada, previo informe favorable de la 
ME Dirección de Inteligencia, se concede la AUTORIZACION para que la 

¿/ A e compañía CIVILPROTECTION — SERVICIO INTEGRAL DE 
Wa ¿ RROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA., con domicilio en la ciudad de 

e 2 IS CONTINUE LOS TRAMITES DE CONSTITUCIÓN.       

  

El presente documento no ampara el funcionamiento legal. 

    
Contralmirante escri DE OA .. 

DIRECTOR GRAL. DE LOGISTICA DEL C. CDELAS+F. AA. 

SE OZORGO ANTE -MI Y EN FE DE ELLO COMFIERO ÉSTA TERCERA COPIA 

OELLADA Y PIRMADA EN LA MIoiA F:CHA Y LUDAR DE SU CELEBRACION: 

  



0 1 3 ¿qua 

Z0ON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de Cons 
titución de una compañia' de Responsabilidad Limitada denominada: CIVILPROTEC 
TION SERVICIO INTEGRAL DE PROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA., de la Resolución” 
N2 01/4.DIC.96 emitida por el señor DR. CESAR AYALA RUSSO, Intendente de Com 
pañias de Ambato, con fecha diecinueve de abril del año dos mil uno.- Doy fe.- 
Ambato a treinta de abril del año dos mil_mf0.- 
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Queda ljascrita con esta fecha la presente Escritura, juntasente con la Resolución - 

i* 01,4.D1C0,90 de la Intendencia de Coapañías de habato, de Abril 19 del 2.001 - 

bajo el alñasros Ciento noventa y seis (196) del Registro Mercantil .” ¡Se anotó con - 

el ii" 1,349 del idúbro Repertorio .” Di cuapliniento a la disposición Constante en el 

AXTÍCULO SEGUNDO DE DICINA Resolución .- Queda archivada una copia las demís £ueróa 
devueltas.- Ambato Aayo 2 del 2,001.    

er


